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VISIÓN, OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN EL DISTRITO CAPITAL
VISIÓN

A través de un proceso de participación de todos los miembros de la sociedad, se logran incorporar los instrumentos políticos y los mecanismos de operación necesarios para garantizar la conservación de la Biodiversidad en el Distrito Capital y su contexto regional. Los habitantes del Distrito Capital reconocen que los ejercicios de conservación de la Biodiversidad han propiciado un impacto positivo en la habitabilidad del territorio

En  el 2038  las áreas protegidas  se encuentran integradas dentro de todos los procesos de planeación y ordenamiento del territorio; en el casco urbano, predominan las ecoinfraestructuras que aumentan la oferta ambiental de hábitat para la Biodiversidad,   garantizando, de esta manera,  la conservación efectiva y la articulación de la ciudad en el contexto regional disminuyendo la huella ecológica y aumentando la calidad de vida de sus habitantes
PROPÓSITO GENERAL
Con la presente política, el Gobierno Distrital confirma su voluntad de generar los instrumentos y mecanismos adecuados  para la Conservación de la Biodiversidad urbana y rural del territorio, reconociendo que estos esfuerzos aportan al mantenimiento de los flujos de Bienes y Servicios Ambientales – BSA; mejorando,  de esta manera, la habitabilidad de la ciudad a partir de mayores factores para el mejoramiento de la calidad de vida y el fortalecimiento del tejido social.

PRINCIPIOS
En correspondencia con la Constitución Política de Colombia de 1991, la Ley 99 de 1993 y la Política Nacional de Biodiversidad, y atendiendo a los compromisos nacionales e internacionales en esta materia, se adoptan los siguientes Principios Generales de  Política para la Conservación de la Biodiversidad en el Distrito Capital:
1. Prioridad vital de la biodiversidad: La vida es el valor supremo y su conservación depende de la protección de los componentes tangibles e intangibles de la biodiversidad y de la comprensión de su carácter dinámico. 
2. Bienestar de la población urbano – rural y el mejoramiento de su calidad de vida: La calidad de vida de la población es inseparable de la conservación y el uso eficiente de los recursos biológicos.

3. Equidad intergeneracional: Los ciudadanos  y Estado tienen la obligación de velar por el uso y goce apropiado de la  de la biodiversidad considerando que es un derecho de las generaciones presentes y futuras
4. Adaptabilidad al cambio: La conservación de la biodiversidad debe contemplar los márgenes de variabilidad del sistema de manera que el uso de esta sea permanentemente ajustable y se base en el aprendizaje continuo de su dinámica.
5. Concordancia: La Conservación de la Biodiversidad debe estar articulada con las políticas y desarrollos legales del Ordenamiento Territorial.
6. Competitividad: La conservación de la biodiversidad y su uso sustentable se constituye en una ventaja comparativa frente a otras regiones.
7. Concurrencia: Los  procesos de participación y colaboración entre las entidades autónomas y grupos de interés, tanto del ámbito Distrital y Regional, debe conducir a concreción de acciones para la Conservación  de la Biodiversidad. 
8. Precaución: Ante situaciones de incertidumbre o eminente peligro para la Conservación de la Biodiversidad, la ausencia de información o certeza científica no debe ser utilizada como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función de los costos, para impedir la degradación de ésta.
9. Publicidad: Todo acto jurídico y todo desarrollo derivado de la presente política debe ser divulgado a través de diferentes instrumentos de comunicación, información y capacitación. 

MARCO CONCEPTUAL DE LA POLÍTICA PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD DEL DISTRITO CAPITAL
Los conceptos centrales considerados en la presente política pública son: 

1. La política pública ambiental se entiende como: El cconjunto de medidas tendientes a lograr conocimiento,  un ordenamiento, uso y manejo ambientalmente sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente. 
2. A partir de las discusiones  de Rio de janeiro (1992) y de la Convención de Diversidad Biológica (CDB), Colombia  ratificó  a través de la ley 165 de 1994 este convenio; desde entonces se entiende, para efectos de formulación de política,  que la biodiversidad o diversidad biológica es la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad genética dentro de cada especie, entre especies y de los ecosistemas, como resultado de procesos naturales y culturales (Política Nacional de Biodiversidad  - Consejo Nacional Ambiental, 1995).

Cabe anotar que la percepción de concepto de Biodiversidad en la actualidad, también reconoce su función como fuente de bienestar para la población, en la medida en que de ella dependen los ciclos naturales que regulan el agua, el clima, la calidad del aire, la productividad del suelo que asegura la provisión de alimentos y muchos otros servicios ambientales indispensables para la supervivencia humana. 

3. La conservación de la Diversidad biológica se entiende, a efectos de política pública, como el conjunto de medidas que articulan esfuerzos para garantizar su persistencia en el tiempo y en el territorio, generando bienestar social. 
4. El territorio se entiende como el conjunto de espacios urbanos, rurales y su contexto regional,  donde las oportunidades y conflictos entre los modelos de desarrollo y la conservación de la biodiversidad se hacen evidentes. Es allí donde actúan las fuerzas económicas y los procesos sociales y culturales que impactan los ecosistemas que la sustentan. 

La Conservación de la biodiversidad, en un escenario como el Distrito Capital y su ámbito regional, debe aportar a la construcción de un modelo de ocupación territorial que aporte a la habitabilidad; entendiendo por habitabilidad el conjunto de condiciones físicas, psicológicas, fisiológicas y ambientales que permiten un desarrollo optimo de la sociedad y una constante mejora en la calidad de vida. 
OBJETIVO GENERAL
Ejecutar las medidas necesarias que garanticen  la conservación de  la biodiversidad del Distrito Capital; para que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de sus pobladores y a la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados del conocimiento y uso sostenible de sus componentes. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Lograr la articulación efectiva de las iniciativas institucionales distritales, regionales y nacionales en materia ambiental; para fortalecer y maximizar los esfuerzos de conservación. 
· Establecer acciones concretas que permitan la mitigación de los factores que ocasionan deterioro de la biodiversidad; para fortalecer las iniciativas de conservación fuera del sistema de áreas protegidas. 

· Realizar actividades conducentes  al fortalecimiento de la gestión de las áreas protegidas; para asegurar la persistencia de la Biodiversidad del Distrito Capital y la provisión de bienes y servicios ambientales. 
· Fortalecer la vinculación de las entidades y organismos competentes; para implementar los planes y protocolos de restauración de los ecosistemas del Distrito Capital. 
· Promover el avance en el conocimiento de la biodiversidad urbana y rural del Distrito Capital;  para  fortalecer las estrategias de conservación y generar un mayor sentido de identidad y pertenencia frente al territorio.

· Fomentar  diversos usos sustentables de la biodiversidad;  para asegurar una distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de la conservación.

EJES, ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS
La formulación de ejes, estrategias y lineamientos de política se hace con el fin de afrontar las causas de pérdida y transformación de la biodiversidad y buscan orientar las decisiones de manejo que tienen el potencial de proyectar la biodiversidad hacia el futuro en configuraciones que, reconociendo su complejidad y obrando con precaución, permiten la innovación. 
Con la formulación de estos ejes, estrategias y lineamientos, también se busca mantener el espíritu del CBD (Convenio de Diversidad Biológica), precisando los alcances de las ideas de conservar y utilizar para hacerlas más ajustadas al contexto del Distrito Capital y a una institucionalidad ambiental que ya cuenta con poco más de una década de experiencia formal en gestión de biodiversidad, de la cual se ha procurado aprender. 

EJES DE LA POLÍTICA: Los ejes de la presente política, que son cinco (5), responden a los principios generales o ideas de futuro deseado que se pretenden materializar con la implementación de las acciones planteadas y su plan de acción (Tabla1). Los ejes contienen estrategias y lineamientos específicos. 
ESTRATEGIAS DE LA POLÍTICA;   Las estrategias formuladas para la presente política, son trece (14), siendo los medios fundamentales para llevar a término los compromisos programáticos (Tabla1). Las estrategias contienen lineamientos específicos.
LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS DE LA POLÍTICA;   Los lineamientos específicos formulados, son veintinueve (29), siendo las acciones prioritarias que definen el cómo se podrían cumplir los objetivos de la política (Tabla1). Estos a su vez son la base de los proyectos del Plan de Acción para la implementación de la presente política.  

Tabla 1. Ejes, Estrategias y lineamientos de la Política para la Conservación de la Biodiversidad del Distrito Capital. 

	EJE DE LA POLÍTICA
	ESTRATEGIA
	LINEAMIENTO ESPECÍFICO

	Eje 1: Articulación efectiva de las iniciativas institucionales 
	Estrategia 1: Activación  de los espacios e instancias distritales, regionales y nacionales que atienden temas de conservación.  
	Lineamiento 1: Lograr la continuidad de las instancias generadas para la articulación y concurrencia en materia de conservación. 

	Eje 2: Conservación  de la biodiversidad en el territorio
	Estrategia 1: Fortalecimiento del Sistema Distrital de áreas protegidas.
	Lineamiento 1: Lograr una representatividad ecosistémica completa en el Sistema Distrital de Áreas Protegidas

	
	
	Lineamiento 2: Adelantar la valoración de los bienes y servicios ambientales que ofrecen las áreas protegidas del Distrito Capital.

	
	
	Lineamiento 3: Adelantar el estudio para la recategorización de las áreas del Sistema Distrital de Áreas Protegidas

	
	
	Lineamiento 4. Adelantar acciones para el diseño e implementación de instrumentos económicos, que fortalezcan la gestión del Sistema Distrital de áreas protegidas. 

	
	Estrategia 2: Mitigación de los procesos y actividades que ocasionan el deterioro de la biodiversidad en el Distrito Capital. 


	Lineamiento 1: Implementar acciones que permitan mitigar la fragmentación de hábitats en las áreas rurales del Distrito Capital. 

	
	
	Lineamiento 2: Fortalecer los procesos de erradicación  de poblaciones de especies invasoras asentadas en el Distrito Capital.

	
	Estrategia 3: Mitigación de los procesos y actividades que ocasionan la sobreexplotación de especies y ecosistemas en el Distrito Capital 
	Lineamiento 1: Identificar y caracterizar las especies y los ecosistemas que están siendo sobreexplotados en el Distrito Capital. 

	
	
	Lineamiento 2: Fomentar alternativas de ingreso para los grupos de interés que derivan su sustento de la explotación de especies amenazadas o sobreexplotadas en el Distrito Capital.

	
	
	Lineamiento 3: Ofrecer elementos para la generación de los recursos humanos, técnicos y económicos adicionales,  para fortalecer el control al tráfico de  fauna y flora en el Distrito Capital.

	
	Estrategia 4: Mitigación de los procesos y actividades que ocasionan la contaminación de los ecosistemas en el Distrito Capital.
	Lineamiento 1: Fortalecer La Gestión Ambiental Empresarial con los sectores productivos y empresas del Distrito Capital. 

	
	Estrategia 5. Mitigación de los impactos del cambio climático sobre la biodiversidad del Distrito Capital 
	Lineamiento 1: Formular el Plan Distrital de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático

	
	Estrategia 6: Promoción de la conservación y manejo de especies de fauna y flora importantes para el Distrito Capital.
	Lineamiento 1: Definir la  lista oficial de especies amenazadas, endémicas, migratorias y emblemáticas que ocurren en los espacios urbanos y rurales del Distrito Capital. 

	
	
	Lineamiento 2: Formulación e implementación de los planes de conservación para las especies amenazadas, endémicas, migratorias y emblemáticas del Distrito Capital.

	Eje 3: Restauración de los ecosistemas degradados en el territorio
	Estrategia 1: Fortalecimiento de las acciones de restauración de ecosistemas degradados en el Distrito Capital. 
	Lineamiento 1: Adelantar la zonificación para la restauración, rehabilitación y recuperación de las áreas degradas en el Distrito Capital 

	
	
	Lineamiento 2: Promover  la producción de material  vegetal para los procesos de restauración en el Distrito Capital. 

	
	
	Lineamiento 3: Promover la evaluación y el seguimiento a los procesos ecológicos involucrados en los proyectos de restauración ecológica en el Distrito Capital. 

	
	Estrategia 2: Consolidación de  la conectividad ecológica en el Distrito Capital y el territorio.  
	Lineamiento 1: Formular e Implementar los lineamientos de conectividad ecológica urbana en el Distrito Capital.  

	
	
	Lineamiento 2: Formular e Implementar los lineamientos de conectividad ecológica rural en el Distrito Capital y el territorio.  

	Eje 4. Gestión del conocimiento y la información para la conservación
	Estrategia 1: Fomento a la Caracterización de los componentes de la biodiversidad en el Distrito Capital y el territorio.  
	Lineamiento 1: Caracterizar la Biodiversidad del Distrito capital en sus diferentes niveles. 

	
	
	Lineamiento 2: Caracterizar los servicios ecosistémicos que provee la Biodiversidad del Distrito Capital.

	
	Estrategia 2: Recuperación y divulgación del conocimiento y de las prácticas tradicionales en el  Distrito Capital y el territorio.
	Lineamientos 1: Caracterizar los usos tradicionales de la biodiversidad del Distrito Capital. 

	
	Estrategia 3: Fomento a la Investigación aplicada en el Distrito Capital y el territorio. 

.
	Lineamiento 1: Impulsar el desarrollo de líneas de investigación en usos y aplicaciones de  silvicultura urbana

	Eje 5: Uso sostenible de los elementos de la biodiversidad del territorio.  
 

 


	Estrategia 1: Promoción de  sistemas de manejo sostenible de los componentes de la biodiversidad urbana y rural del Distrito Capital. 
	 

	
	Estrategia 2: Reconocimiento los servicios ecosistémicos, en las estrategias de mercado local y regional. 
	 


EJE UNO: ARTICULACIÓN EFECTIVA DE LAS INICIATIVAS INSTITUCIONALES 
ESTRATEGIA 1: ACTIVACION  DE LOS ESPACIOS E INSTANCIAS DISTRITALES, REGIONALES Y NACIONALES QUE ATIENDEN TEMAS DE CONSERVACIÓN.  

LINEAMIENTO 1: LOGRAR LA CONTINUIDAD DE LAS INSTANCIAS GENERADAS PARA LA ARTICULACIÓN Y CONCURRENCIA EN MATERIA DE CONSERVACIÓN.
La Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), como entidad responsable de la política ambiental y autoridad ambiental dentro del perímetro urbano del Distrito Capital, fomentará el adecuado desarrollo y la continuidad de todos los espacios de coordinación y asesoría interinstitucional relacionados con la conservación.

EJE DOS: CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD EN EL TERRITORIO
ESTRATEGIA 1: FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DISTRITAL DE ÁREAS PROTEGIDAS.

1. LINEAMIENTO 1: LOGRAR UNA REPRESENTATIVIDAD ECOSISTÉMICA COMPLETA EN EL SISTEMA DISTRITAL DE ÁREAS PROTEGIDAS

Para avanzar en la representatividad de los ecosistemas naturales y de las especies nativas presentes en el Distrito Capital, es necesario adelantar acciones tales como: 
· Realizar análisis periódicos de representatividad ecosistémica del Sistema Distrital de Áreas Protegidas a escalas adecuadas, para detectar vacios de conservación del sistema y predefinir nuevas y potenciales áreas protegidas del Distrito.
· Hacer los estudios socioeconómicos y técnicos pertinentes; para determinar la viabilidad y factibilidad de declaratoria de nuevas áreas protegidas en el Distrito Capital.

· Realizar la declaratoria de nuevas áreas prioritarias que demuestran viabilidad y factibilidad;  para incrementar y fortalecer la representatividad de ecosistemas naturales estratégicos. 
2. LINEAMIENTO 2: ADELANTAR LA VALORACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES QUE OFRECEN LAS ÁREAS PROTEGIDAS DEL DISTRITO CAPITAL.
Las áreas protegidas requieren ser valoradas, de manera que se conozcan sus funciones, usos y beneficios tangibles e intangibles para la sociedad. En este caso de deben realizar las siguientes acciones: 
· Realizar la definición  de los protocolos de valoración de los bienes y servicios ambientales;  para incluir estos resultados en la implementación de los planes de manejo ambiental de las áreas protegidas.

3. LINEAMIENTO 3: ADELANTAR EL ESTUDIO PARA LA RECATEGORIZACIÓN DE LAS ÁREAS DEL SISTEMA DISTRITAL DE ÁREAS PROTEGIDAS.

En consonancia con el decreto 2372 del 2010 que recoge disposiciones legales relacionadas con el Sistema nacional de aéreas protegidas y sus categorías de manejo,  es necesario: 

· Realizar acciones de evaluación y recategorización de  las áreas  protegidas del sistema Distrital; para que reflejen  las realidades de manejo, conservación y uso de las mismas.

4. LINEAMIENTO 4. ADELANTAR ACCIONES PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE INSTRUMENTOS ECONÓMICOS, QUE FORTALEZACAN LA GESTIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE ÁREAS PROTEGIDAS.

Fomentar el diseño de diferentes tipos de mecanismos e instrumentos socioeconómicos e institucionales;  para promover la creación y fortalecimiento de la asociatividad comunitaria, la integración de los sectores productivos y el reconocimiento de los bienes y servicios ambientales.  
ESTRATEGIA 2: MITIGACIÓN DE LOS PROCESOS Y ACTIVIDADES QUE OCASIONAN EL DETERIORO DE LA BIODIVERSIDAD EN EL DISTRITO CAPITAL. 

1. LINEAMIENTO 1: IMPLEMENTAR ACCIONES QUE PERMITAN MITIGAR LA FRAGMENTACIÓN DE HÁBITATS EN LAS ÁREAS RURALES DEL DISTRITO CAPITAL.
Ante factores tales como la expansión urbana, la minería a cielo abierto, parcelación del área rural, monocultivos, construcción de infraestructura de comunicaciones, deforestación, extracción selectiva de especies sin criterios de sostenibilidad, plantaciones forestales exóticas, entre otras, que generan fragmentación de hábitats en el área rural del Distrito Capital, es necesario adelantar las siguientes acciones: 

· Realizar los estudios de identificación, caracterización y valoración de las causas y de los agentes directos e indirectos que ocasionan fragmentación de hábitats; para ajustar las medidas existentes y crear otras tendientes a mitigar este fenómeno.
· Hacer una revisión de las políticas concurrentes en los temas relacionados con el uso del suelo (Urbano y de expansión urbana, rural y de protección); para definir modelos productivos que incrementen la productividad del suelo y disminuyan su transformación en las áreas colindantes con importantes ecosistemas o coberturas naturales.

· Hacer un protocolo de alertas temprana en torno a los cambios del uso del suelo; para evaluar transformaciones en los ecosistemas y coberturas naturales del Distrito Capital. 
2. LINEAMIENTO 2: FORTALECER LOS PROCESOS DE ERRADICACIÓN  DE POBLACIONES DE ESPECIES INVASORAS LOCALIZADAS EN EL DISTRITO CAPITAL.
Ante  la existencia de poblaciones de especies real o potencialmente invasoras y de organismos modificados genéticamente en los ecosistemas naturales y transformados del Distrito Capital,  se han venido adelantando acciones de control y erradicación de acuerdo a la normatividad nacional, regional y local vigente; Sin embargo, es necesario fortalecer tales medidas a través de las siguientes acciones:

· Construir  una agenda sobre el control y erradicación de especies invasoras en el Distrito Capital; para coordinar acciones y apoyos institucionales (nacionales, regionales y Distritales) efectivos. 
· Hacer un listado oficial de especies real o potencialmente  invasoras y de los organismos genéticamente modificados que tienen ocurrencia en el territorio; para definir diversas prioridades en los procesos de control y erradicación de estas poblaciones. 

· Realizar la estandarización e implementación de los protocolos distritales relacionados con el control y la  erradicación de las poblaciones de especies invasoras que ya se encuentran en el Distrito Capital; para que las acciones institucionales sean concertadas, eficientes y efectivas.
ESTRATEGIA 3: MITIGACIÓN DE LOS PROCESOS Y ACTIVIDADES QUE OCASIONAN LA SOBREEXPLOTACIÓN DE ESPECIES Y ECOSISTEMAS EN EL DISTRITO CAPITAL. 

1. LINEAMIENTO 1: IDENTIFICAR Y CARACTERIZAR LAS ESPECIES Y LOS ECOSISTEMAS QUE ESTÁN SIENDO SOBREEXPLOTADOS EN EL DISTRITO CAPITAL.

Ante la usencia de información precisa para la toma de decisiones que permitan el control y el seguimiento en torno al uso socioeconómico de los componentes de la biodiversidad (especies, comunidades y ecosistemas) dentro del territorio, se hace necesario adelantar las siguientes acciones: 

· Realizar una revisión de la información oficial preexistente sobre el uso y explotación socioeconómica de los componentes de la biodiversidad en el territorio; para determinar las especies nativas y los ecosistemas naturales que están sujetos a mayores niveles de uso y transformación que conlleven a su desaparición Distrital y regional.

· Hacer un listado oficial de especies y ecosistemas que estén potencialmente en riesgo de sobreexplotación; para establecer diversas medidas y prioridades frente a los procesos de su recuperación.

2. LINEAMIENTO 2: FOMENTAR ALTERNATIVAS DE INGRESO PARA LOS GRUPOS DE INTERES QUE DERIVAN SU SUSTENTO DE LA EXPLOTACIÓN DE ESPECIES AMENAZADAS O SOBREEXPLOTADAS EN EL DISTRITO CAPITAL.
Es evidente que existen algunos modelos socioeconómicos de uso y explotación de los componentes de la biodiversidad del Distrito  Capital y el territorio que, por mucho tiempo, han garantizado beneficios económicos ignorando sus efectos sobre la persistencia de la biodiversidad. Por esta razón es necesario implementar las siguientes acciones:   
· Fomentar el diseño e implementación de paquetes tecnológicos sustentables y flexibles que orienten la producción socioeconómica en el Distrito Capital y el territorio; para garantizar el aprovechamiento de las poblaciones, comunidades y ecosistemas a la vez que  se reducen los factores que impiden su recuperación natural.
· Diseñar e implementar estrategias de  comunicación, información y capacitación dirigidas a los actores del Distrito Capital relacionados con el usufructo de la biodiversidad;  para modificar prácticas no sostenibles y ofrecer diferentes opciones para el aprovechamiento sustentable. 
3. LINEAMIENTO 3: OFRECER ELEMENTOS PARA LA GENERACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS ADICIONALES,  PARA FORTALECER EL CONTROL AL TRÁFICO DE  FAUNA Y FLORA EN EL DISTRITO CAPITAL.

El  Distrito Capital no es ajeno a la problemática del tráfico ilegal de especies silvestres, bien sea por que algunas de sus especies nativas son objeto de esa actividad o porque es uno de los puertos de salida de especímenes más importantes del país. 

A pesar de los notorios avances normativos y en procedimientos para el control del tráfico de especies en jurisdicción del Distrito Capital y en el territorio, los esfuerzos de las instituciones responsables no alcanzan los resultados esperados; por esta razón se requiere implementar las siguientes acciones:   

· Realizar un diagnóstico específico al sector del control al tráfico de fauna y flora en el Distrito Capital; para definir las sinergias necesarias, detectar los vacios y las necesidades de fortalecimiento e inversión.
· Hacer la implementación de las medidas e inversiones necesarias en el sector del Control al tráfico de fauna y flora en el Distrito Capital; para fortalecer los recursos humanos, económicos, técnicos y locacionales existentes.

· Construir  y operar una agenda sobre el control al tráfico de fauna y flora en el Distrito Capital; para coordinar acciones y apoyos entre las instituciones con competencias administrativas, educativas y judiciales o policivas en esta. 

ESTRATEGIA 4: MITIGACIÓN DE LOS PROCESOS Y LAS ACTIVIDADES QUE OCASIONAN LA CONTAMINACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS EN EL DISTRITO CAPITAL. 

1. LINEAMIENTO 1: FORTALECER LA GESTIÓN AMBIENTAL EMPRESARIAL,  CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS Y EMPRESAS DEL DISTRITO CAPITAL.

Es importante resaltar la existencia de iniciativas institucionales que están orientadas a vincular el sector privado y productivo en los esfuerzos de reducción de la contaminación en el Distrito Capital y el territorio. Sin embargo, es necesario fortalecer tales iniciativas a través de las siguientes acciones: 
· Ejecutar acciones que permitan la continuidad y ampliación de cobertura de las iniciativas y mecanismos que actualmente se ofrecen a las empresas ubicadas en el Distrito Capital (Programa ACERCAR, la Gestión Ambiental Empresarial, los incentivos y el Programa de Excelencia Ambiental Distrital, Covenios de Producción más limpia); para lograr mayor efectividad en la reducción de las cargas contaminantes del territorio.
· Realizar la implantación de nuevas iniciativas que involucren a la pequeña empresa en los procesos de responsabilidad ambiental; para generar mecanismos de transferencia de tecnologías limpias  y competitividad sustentable.  
· Fomentar la implementación de un sistema de indicadores de desempeño de estas iniciativas y programas de producción limpia en el Distrito Capital; para impulsar su eficiencia, eficacia y efectividad frente a metas de disminución de cargas contaminantes. 
ESTRATEGIA 5: MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO SOBRE LA BIODIVERSIDAD DEL DISTRITO CAPITAL
1. LINEAMIENTO 1: FORMULAR EL PLAN DISTRITAL DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO.
El cambio climático y sus efectos en la biodiversidad es una situación cada vez más evidente; consientes de esto,  las instituciones del Distrito Capital han iniciado acciones para entender el fenómeno en el territorio y formular normas (Acuerdo Distrital  391 de 2009 y Acuerdo Distrital 418 de 2009) específicas que coayuden a formular planes y programas. En ese sentido es necesario avanzar en acciones como:

· Fomentar la construcción de escenarios de cambio climático en diversas escalas espaciales y temporales; para dimensionar las posibles consecuencias sobre la habitabilidad y la conservación de la biodiversidad, a la vez  que se diseñan instrumentos relacionados con la disminución de sus impactos. 
· Definir las medidas de adaptación al cambio climático de la biodiversidad del Distrito Capital; para proyectar los requerimientos de conservación en el territorio.
ESTRATEGIA 6: PROMOCIÓN PARA CONSERVACIÓN Y MANEJO DE ESPECIES DE FAUNA Y FLORA IMPORTANTES EN EL DISTRITO CAPITAL.
1. LINEAMIENTO 1: DEFINIR LA  LISTA OFICIAL DE ESPECIES AMENAZADAS, ENDÉMICAS, MIGRATORIAS Y EMBLEMATICAS QUE OCURREN EN LOS ESPACIOS URBANOS Y RURALES DEL DISTRITO CAPITAL.
Para el Distrito Capital se reportan poblaciones de especies amenazadas, endémicas, migratorias y emblemáticas que son objeto de conservación prioritaria. Las instituciones con competencias en estos temas han venido avanzando en la caracterización de las mismas y en la definición de medidas para su conservación y manejo; sin embargo, se requiere seguir avanzando en el desarrollo de medidas que permitan alcanzar resultados más contundentes. Por lo tanto, se proponen las siguientes acciones: 

· Hacer una recopilación de estudios científicos, informes oficiales y documentos diagnósticos que han avanzado en la identificación de especies amenazadas, endémicas, migratorias y emblemáticas existentes en el territorio del Distrito capital y en la región  de inmediata influencia; para construir un listado de estas especies que requieren recuperación y conservación.
· Realizar las gestiones oficiales de aprobación de los actos  administrativos que determinan las medidas de protección de las especies amenazadas, endémicas, migratorias y emblemáticas que ocurren en el territorio; para que sea adoptado por las instituciones públicas y los actores de interés que tienen competencias en el tema.

· Promover herramientas de divulgación, información y capacitación de los actos administrativos emitidos en todos los ámbitos institucionales competentes; para fortalecer los mecanismos de control, gestión y sanción que se hacen en torno al tráfico de las mismas.
2. LINEAMIENTO 2: FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES DE CONSERVACIÓN PARA LAS ESPECIES AMENAZADAS, ENDÉMICAS, MIGRATORIAS Y EMBLEMATICAS DEL DISTRITO CAPITAL.
A pesar del buen nivel de conocimiento y experiencia alcanzado en la conservación de las especies amenazadas, endémicas, migratorias y emblemáticas del Distrito Capital; es fundamental avanzar en la constitución de herramientas que orienten las operaciones técnicas  y ofrezcan mayor efectividad en la conservación. Para tales efectos se proponen las siguientes acciones: 
1. Fomentar el desarrollo de mecanismos que permitan determinar la línea base de en torno a distribución, estado poblacional, factores de amenaza y ubicación geográfica de las especies amenazadas, endémicas, migratorias y emblemáticas del territorio; para tener un soporte con el soporte técnico que oriente de manera eficiente y efectiva las acciones concretas materia de conservación de tales especies. 
2. Realizar una definición de los términos de referencia y contenidos mínimos inherentes a la formulación de los Planes de Conservación de especies amenazadas, endémicas, migratorias y emblemáticas; para estandarizar estas iniciativas de conservación y buscar su articulación con los Planes de Manejo de las Áreas Protegidas del Distrito Capital.
3. Promover  la formulación e implementación de los  Planes de Conservación de las Especies amenazadas, endémicas, migratorias y emblemáticas del Distrito Capital; para que todas las especies con estas características estén  cobijadas bajo estos planes y se logre la implementación efectiva  de las medidas de conservación formalizadas.
4. Realizar acciones que fomenten la construcción de indicadores de eficiencia, eficacia y efectividad; para lograr un debido seguimiento en el proceso de implementación de los planes de conservación de especies amenazadas endémicas, migratorias y emblemáticas. 

EJE 3: RESTAURACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS DEGRADADOS EN EL TERRITORIO
ESTRATEGIA 1: FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS EN EL DISTRITO CAPITAL.
1. LINEAMIENTO 1: ADELANTAR LA ZONIFICACIÓN PARA LA RESTAURACIÓN, REHABILITACIÓN Y RECUPERACIÓN DE LAS ÁREAS DEGRADAS EN EL DISTRITO CAPITAL.

En ambientes altamente transformados, como los del Distrito Capital,  es fundamental continuar con las iniciativas de largo alcance que coadyuven a restaurar componentes de la Biodiversidad que son fundamentales para garantizar una mínima calidad ambiental a sus pobladores. En ese sentido se establecen las siguientes acciones:
· Fomentar el desarrollo de mecanismos que permitan determinar la línea base sobre el tipo y la distribución de las áreas degradadas en el Distrito Capital; para establecer los conceptos, las acciones y los procesos más pertinentes en  cuanto a restauración, rehabilitación y recuperación. 
· Realizar la zonificación de las áreas degradadas en el Distrito Capital; para adelantar el proceso de implementación de los diferentes protocolos oficiales de restauración, rehabilitación y recuperación reconocidos. 
2. LINEAMIENTO 2: PROMOVER LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL  VEGETAL PARA LOS PROCESOS DE RESTAURACIÓN EN EL DISTRITO CAPITAL.

Si bien las instituciones con competencias en restauración,  en el Distrito Capital, han avanzado notablemente en la definición y estandarización de protocolos y acciones técnicas de intervención en el territorio, se han  detectado vacios que limitan la implementación de dichos protocolos, por lo tanto es necesario adelantar las siguientes acciones: 

· Definir  los protocolos, los procedimientos, las alianzas e infraestructura necesaria, que garantice la oferta adecuada de material vegetal de especies nativas; para contar con el material suficiente que permita la implementación de los protocolos y los procedimientos de restauración ecológica en el Distrito Capital.
3. LINEAMIENTO 3: PROMOVER LA EVALUACIÓN Y EL SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS ECOLÓGICOS INVOLUCRADOS EN LOS PROYECTOS DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA EN EL DISTRITO CAPITAL.

Las diferentes acciones de restauración que se adelanten en el territorio deben estar asociadas a procesos ecológicos que responden a la dinámica propia de los ecosistemas, por lo tanto, es importante avanzar en su conocimiento y evaluación de manera que aporten a la generación de nuevos métodos y procedimientos de restauración a implementar. Por esta razón se proponen las siguientes acciones: 

· Promover acciones que provean recursos económicos a invertirse en proyectos a largo plazo; para apalancar las actividades de captura y procesamiento de información en aspectos relevantes  tales como la restauración de suelos, la relación planta – suelo, la definición de tratamientos de restauración ecológica, la definición y caracterización de especies de flora usados en restauración ecológica y tratamientos de restauración para áreas afectadas por especies invasoras o por incendios forestales, entre otros. 

· Formular e implementar los indicadores y el sistema de seguimiento a los procesos ecológicos asociados  a las acciones de restauración; para caracterizarlos y evaluar sus aportes a los tratamientos de restauración implementados.
ESTRATEGIA 2: CONSOLIDACIÓN DE LA CONECTIVIDAD ECOLÓGICA EN EL DISTRITO CAPITAL Y EL TERRITORIO.  
1. LINEAMIENTO 1: FORMULAR E IMPLEMENTAR LOS LINEAMIENTOS DE CONECTIVIDAD ECOLÓGICA URBANA EN EL DISTRITO CAPITAL.  
La mejora en las condiciones de habitabilidad del casco urbano del Distrito Capital y el incremento en la calidad de vida de sus habitantes, ha sido siempre una preocupación del Gobierno Distrital. Desde variadas instituciones y procesos se ha logrado avances importantes, sin embargo para fortalecer estos esfuerzos es fundamental implementar las siguientes acciones: 

· Formular  e implementar lineamientos de conectividad ecológica urbana que aumenten la oferta ambiental de la ciudad; para garantizar biodiversidad, generar escenarios (ecourbanismo) que mejoren las condiciones de habitabilidad en la ciudad y fortalecer la Estructura Ecológica Distrital.

· Hacer la definición de coberturas urbanas que ofrecen alto potencial  y favorabilidad en los proyectos de Ecourbanismo, Silvicultura Urbana y conectividad de la Estructura Ecológica Distrital; para articularlas en los lineamientos definidos como una manera de enriquecimiento de la oferta ambiental urbana para la biodiversidad regional. 
· Definir instrumentos económicos e institucionales formales; para lograr la implementación efectiva de estos lineamientos de conectividad a nivel urbano. 
2. LINEAMIENTO 2: FORMULAR E IMPLEMENTAR LOS LINEAMIENTOS DE CONECTIVIDAD ECOLÓGICA RURAL EN EL DISTRITO CAPITAL Y EL TERRITORIO.  
La generación de alternativas que fortalezcan  las acciones de conservación en el área rural del Distrito Capital y el territorio, es también una de prioridades del gobierno distrital. Po esta razón es importante implementar las siguientes acciones:  
· Hacer la definición de lineamientos de conectividad estructural y funcional en el área rural del Distrito Capital y el territorio; para garantizar la permanencia de especies de interés para la gestión ambiental (amenazadas, endémicas, migratorias y emblemáticas) y el flujo de servicios ambientales de vital importancia para la habitabilidad y el desarrollo sustentable del Distrito Capital. 
· Promover la suscripción de acuerdos vinculantes y la implementación de un plan operativo entre las instituciones Distritales y regionales involucradas en la conservación de la biodiversidad del territorio; para implementar las acciones de conectividad estructural y funcional definidas en los lineamientos. 
· Hacer la definición de esquemas e instrumentos económicos e institucionales; para lograr la implementación efectiva de estos lineamientos de conectividad estructural y funcional. 
EJE 4: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INFORMACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN
ESTRATEGIA 1: FOMENTO A LA CARACTERIZACIÓN DE LOS COMPONENTES DE LA BIODIVERSIDAD EN EL DISTRITO CAPITAL Y EL TERRITORIO.   

1. LINEAMIENTO 1: CARACTERIZAR LA BIODIVERSIDAD DEL DISTRITO CAPITAL EN SUS DIFERENTES NIVELES.
El avance en el conocimiento técnico de los componentes de la biodiversidad es fundamental para tomar todo tipo de decisiones frente a su conservación.  Continuar con el fomento y fortalecimiento de las acciones de investigación es una prioridad del gobierno distrital, por lo tanto se hace necesario implementar las siguientes acciones:  

·   Promover acciones orientadas a complementar las caracterizaciones de biodiversidad (especies y ecosistemas) del Distrito Capital y el territorio; para fortalecer las bases de conocimiento que facilitan la toma de decisiones en cuanto al ajuste de las medidas actuales y futuras de conservación.
·   Fomentar iniciativas de investigación que permitan definir el estado poblacional, amenazas de conservación y área de distribución de las especies objeto de gestión (amenazadas, endémicas, migratorias y emblemáticas) del Distrito Capital; para orientar con mayor precisión las acciones de conservación y manejo de estos organismos. 
·   Fortalecer las iniciativas de investigación que busquen definir el estado poblacional, historia natural y área de distribución de las poblaciones de especies real o potencialmente invasoras del Distrito Capital y el territorio; para contar soportes científicos y técnicos fundamentales en el diseño de programas y proyectos de erradicación y restauración de áreas ocupadas por estos organismos.
·   Ejecutar acciones que fomenten la generación y el flujo permanente de datos que tienen los diversos sistemas de información que adelantan trabajos de gestión y seguimiento sobre el arbolado urbano en el Distrito Capital;  para contar con información pertinente, oportuna  y efectiva para la toma de decisiones.
2. LINEAMIENTO 2: CARACTERIZAR LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS QUE PROVEE LA BIODIVERSIDAD DEL DISTRITO CAPITAL.
Los servicios ambientales brindados por los ecosistemas son un capital natural muy importante y su conservación es fundamental para asegurar niveles de habitabilidad adecuados para el territorio, por esta razón es necesario implementar las siguientes acciones: 

· Promover el desarrollo de investigaciones que permitan caracterizar y reconocer los diferentes servicios ambientales que presta el arbolado urbano, el Sistema de Áreas protegidas, la Estructura Ecológica Distrital y los ecosistemas asociados a la ruralidad del Distrito Capital y su contexto regional; para contar con información científica y técnica que incida en la construcción de una Estrategia Distrital de Reconocimiento de los Servicios Ambientales.   
ESTRATEGIA 2: RECUPERACIÓN Y DIVULGACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y DE LAS PRÁCTICAS TRADICIONALES EN EL  DISTRITO CAPITAL Y EL TERRITORIO.

1. LINEAMIENTO 1: CARACTERIZAR LOS USOS TRADICIONALES DE LA BIODIVERSIDAD DEL DISTRITO CAPITAL.
La recuperación y recopilación de la memoria tradicional en torno a la biodiversidad es un factor esencial para fortalecer los sentidos de identidad, pertenencia y apropiación respetuosa del territorio; pero también es una factor fundamental para la construcción de estrategias sustentables que contribuyen a la participación y concertación de las iniciativas para la conservación; por tal razón, es necesario adelantar acciones tales como: 

· Fomentar el desarrollo de procesos de investigación frente a la caracterización de los usos tradicionales de la flora y fauna nativas; para identificar y ponderar los significados sociales, la utilidad práctica, la valoración simbólica y la importancia económica que, por su vigencia e importancia, puede ser incorporada en las medidas alternativas de conservación. 

ESTRATEGIA 3: FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN APLICADA EN EL DISTRITO CAPITAL Y EL TERRITORIO. 

1. LINEAMIENTO 1: IMPULSAR EL DESARROLLO DE LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN USOS Y APLICACIONES DE  SILVICULTURA URBANA
Los elementos paisajísticos, de flora y paisaje del área urbana del Distrito Capital son patrimonio de todos sus habitantes y su conocimiento y mantenimiento, tienen directa relaciona con la calidad de vida y la habitabilidad de la urbe, teniendo en cuenta lo anterior, es necesario el desarrollo de las siguientes acciones:
· Fomentar el desarrollo de estudio comparativo de la contaminación atmosférica con y sin programa de arborización urbana, sin zonas verdes y áreas de jardín; para determinar el papel de estos elementos del paisaje urbano en el control de la contaminación urbana. 
· Realizar un análisis de la capacidad de las especies arbóreas captadoras de CO2, en las áreas urbanas del Distrito Capital; para definir la magnitud de aporte de estos elementos del paisaje en la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero.
· Hacer investigación  sobre el comportamiento histórico del ataque de plagas  y enfermedades a la cobertura arbórea urbana, áreas verdes y jardines; para definir medidas más costo efectivo de mantenimiento de estas coberturas.

· Realizar actividades moldeamiento y prospección del riesgo relacionando arbolado urbano; para definir sectores de riesgo y profundizar en las medidas de mantenimiento de estos elementos. 
· Realizar la promoción de investigaciones dirigidas a entender la incidencia de la cobertura vegetal en la regulación climática, formación de microclimas y disminución de islas de calor en el área urbana del Distrito Capital; para incorporar los aportes y resultados al diseño de mecanismos de gestión del territorio que ser relacionan con el control de los efectos del fenómeno sobre la habitabilidad y el confort. 
EJE 5: USO SOSTENIBLE DE LOS ELEMENTOS DE LA BIODIVERSIDAD DEL TERRITORIO
ESTRATEGIA 1: PROMOCIÓN DE  SISTEMAS DE MANEJO SUSTENTABLES DE LOS COMPONENTES DE LA BIODIVERSIDAD URBANA Y RURAL DEL DISTRITO CAPITAL.
La caracterización  y la promoción de sistemas de manejo sustentable es una actividad continua que permite  mayor pertinencia y efectividad de los procedimientos que se presentan en Plan de Acción de esta Política; pero también es una manera de facilitar la articulación y concurrencia con el Plan de acción de la Política de Ruralidad.  

ESTRATEGIA 2: RECONOCIMIENTO DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES, EN LAS ESTRATEGIAS DE MERCADO LOCAL Y REGIONAL.
Es importante seguir en la promoción de diferentes estrategias de Reconocimiento de los Servicios Ecosistémicos de las áreas urbanas y rurales del Distrito Capital, al igual que en el desarrollo de propuestas para el diseño de Instrumentos Económicos que permitan avanzar en el reconocimiento de los beneficios de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos.  En ese sentido se plantean una serie de acciones encaminadas a la generación o consecución de recursos que financien las estrategias de conservación de la biodiversidad y permitan adelantar acciones de compensación  para las comunidades comprometidas con los ejercicios de conservación:
· Fomentar estudios sociales y económicos en torno a los servicios ambientales  que ofrece el territorio; para identificar factores que ofrecen ventajas competitivas y comparativas relacionadas con la implementación de modelos de producción sustentable y eco- amigables.
· Realizar análisis de diferentes modelos de compensación  o retribución asociados a las acciones de conservación; para establecer la viabilidad y factibilidad económica, financiera y jurídica en escenarios de mercado como el que se desarrolla en el Distrito Capital y su área de influencia regional directa.
· Fomentar el diseño e implementación de los mecanismos económicos, financieros y  legales más pertinentes y efectivos en materia de compensaciones o retribuciones por conservación; para adelantar actividades de formalización y protocolización en el Distrito Capital.    
INSTRUMENTOS

Las estrategias y los instrumentos también deberán ir diferenciándose paulatinamente por escenarios territoriales y por competencias de los actores, ante todo como una forma de reconocer la heterogeneidad social y cultural del Distrito Capital. 

La participación, un enfoque de resolución de conflictos, la adecuación normativa, el diseño de estrategias de educación, el fortalecimiento y la reorganización institucional, la promoción de la investigación, el seguimiento y la evaluación, los regímenes administrativos de transición y la estrategia financiera, son los incentivos a la gestión de la biodiversidad como enfoque general de esta Política Distrital.

En términos generales, se identifican cuatro grandes conjuntos de instrumentos que deberán precisarse en los Planes de Acción que se formulen con base en este documento de política:

1. Instrumentos jurídicos: El conjunto de principios constitucionales, de desarrollos legislativos y de convenciones sujetas a reconocimiento formal en torno a la Conservación  de la Biodiversidad,  favorecen la vida democrática y participativa; también determinan los deberes y derechos que tienen todas las personas e instituciones que ocupan un territorio determinado y, ante todo, permiten reconocernos como sociedad. En el caso concreto de la presente Política esos instrumentos incluyen todos los conceptos, definiciones, mandatos y actos legales  que determinan las responsabilidades, competencias, jurisdicción y procedimientos necesarios para garantizar los derechos colectivos y del ambiente.

Por lo anterior, los instrumentos jurídicos incluyen los Convenios Internacionales ratificados por el Estado colombiano, la Constitución Política de Colombia de 1991, las Leyes y Decretos de orden nacional o distrital vigentes, los Acuerdos Distritales, las resoluciones, los actos administrativos, y todo el conjunto de políticas reconocidas formalmente.    
2. Instrumentos de participación social: La participación social es un mecanismo que ha evolucionado a medida que se han avanzado los Estados y sus modelos de gobernanza, pero también es el resultado de reconocimientos de las diferencias y las convergencias tanto individuales como colectivas;  en fin, la participación es el resultado de un crecimiento como ciudadanos y como sociedad. 

En ese sentido, los instrumentos de participación social tienen un reconocimiento constitucional que permiten a los ciudadanos intervenir de manera formal, permanente y directa en la vida política de la Nación; por lo tanto, la participación emerge como principio constitucional, como un derecho y un deber de todos los colombianos, y como un mecanismo de consulta, iniciativa, fiscalización y toma de decisiones.

En el caso concreto de la política, la actuación de la sociedad civil se hace a través de las organizaciones sociales formalmente constituidas, los grupos comunitarios, las juntas de acción comunal y otras formas de organización; en el sector económico están los gremios y las asociaciones empresariales; y, por supuesto, el Estado a través de sus representantes  políticos y voceros oficiales. 

3. Instrumentos Económicos: La compatibilidad entre la actividad económica competitiva de un territorio y su patrimonio natural se ha convertido en un reto esencial para avanzar en la superación de los factores de pobreza, inequidad e injusticia social; sin embargo, esta situación exige avanzar en el dialogo entre los diversos modelos de desarrollo y las visiones sobre la biodiversidad que ha pasado de ser un objeto de simple explotación  a convertirse en un sujeto que garantiza la vida en su totalidad.
Bajo esta nueva concepción las políticas de conservación deben encontrar una articulación con las alternativas económicas que permiten operar las propuestas y garantizar las sustentabilidad en muy largos plazos. Para el caso concreto de la política emergen instrumentos tales como empréstitos especiales, tributación ambiental, establecimiento de compensaciones y mecanismos de subsidios asociados a la conservación, estímulos fiscales, exenciones tributarias, y otras. 
4. Instrumentos de tecnología, información y comunicación: En correspondencia con los avances  en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones, el desarrollo de las políticas  deben incorporar y operar los diferentes medios que facilitan la recuperación y la combinación de todos los flujos de información cuantitativa y cualitativa, la divulgación de conocimientos por diversas vías físicas y virtuales,  las transferencia de conocimientos en todos los ámbitos comunitarios e institucionales; aprovechamiento de todos medios de comunicación formal para garantizar la publicidad de todos los actos del Estado.

En ese sentido, la política deberá apoyarse  en los diferentes espacios de intercambio formales que tiene la institucionalidad; también acudirá a los diferentes medios de comunicación escritos, radiales, televisivos, y herramientas multimedia para avanzar en la divulgación de las decisiones oficiales y la construcción de concertaciones y acuerdos democráticos.   
5. Instrumentos de educación: Para avanzar en la operatividad y materialización de todos los propósitos establecidos en la presente política, se debe atender al marco jurídico, los desarrollos legislativos y los avances en materia de educación para garantizar divulgación e interiorización de los principios de la conservación. En ese sentido se debe acudir a los sistemas de educación formal, no – formal e informal que permite socializar todos los conocimientos  en materia de biodiversidad; también se debe incorporar a los centros de educación superior y los institutos de investigación a través de convenios de cooperación, becas y otros medios económicos de fomento a la investigación, creación de espacios de intercambio y confrontación (foros, coloquios, congresos, entro otros), e inversión directa en investigación científica. 

Finalmente, el sistema educativo formal del Distrito Capital ajustará su PRAES a estas temáticas de conservación.  
GLOSARIO
Bien Ambiental: Son los beneficios que el hombre utiliza de los ecosistemas que entran dentro de una cadena de mercado (madera, alimento, hidrocarburos, etc).

Capital Natural:

Costanza & Daly (1992) definieron capital natural como todo stock que genera un flujo de bienes y servicios útiles o renta natural a lo largo del tiempo.

Conservación: 

Conservación de la biodiversidad, esta debe ser entendida como un factor o propiedad emergente generada a partir de balance entre las acciones humanas de uso sostenible, preservación, conocimiento y restauración (MAVDT 2010)

Biodiversidad: 

“…es la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas” (CDB 1992).

Desarrollo sostenible (sustentable): 

Se entiende el desarrollo que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de vida y al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades (MMA 1995).

Estrategias:  

Definición de medios, acciones y recursos para el logro de los objetivos. Para su formulación se consideran las condiciones sociales, institucionales, administrativas, políticas y económicas, entre otras.  Se materializa a través de programas, subprogramas y proyectos (DNP 2010).

Especie Amenazada:

Cualquier especie que puede quedar en peligro de extinción dentro de un futuro previsible en toda o en una aparte de su rango de distribución (IAvH 2010).
Especie Emblemática:

Especie que llama la atención de las personas, y que es utilizada para generar programas de conservación en un territorio determinado.

Especie Endémica:

Una especie es endémica cuando se encuentra exclusivamente en una región geográfica limitada, por ejemplo limitada a una localidad o región específica (IAvH 2010).
Especie Exótica:

Se refiere a una especie, subespecie o taxón inferior que se halla fuera de su área normal de distribución (IAvH 2010).
Especie Exótica Invasora: 

Especie no nativa o naturalizada que está en clara expansión y cuya presencia y distribución tiene impacto negativo y amenaza los ecosistemas, hábitat o especies; logra establecerse, desplazar o competir con las especies nativas (IAvH 2010).

Especie Migratoria:

Especie que se trasladan periódicamente de una región a otra, a menudo de manera cíclica y previsible. Obedeciendo periodos biológicos reproductivos, o de busca de refugio y alimento por condiciones climatológicas.

Especie Silvestre:

De acuerdo con la Ley 611 de 2000 se denomina Fauna Silvestre y Acuática al conjunto de organismos vivos de especies animales terrestres y acuáticas, que no han sido objeto de domesticación, mejoramiento genético, cría regular o que han regresado a su estado salvaje
Hábitat:

 Se considera como "…hábitat es el territorio y el conjunto de atributos que lo cualifican, donde se localiza y vive el ser humano. Su desarrollo armónico contribuye a mejorar la calidad de vida, la productividad de la ciudad, la inclusión social de toda la población y el reconocimiento de la identidad individual y colectiva." (SDH 2010)

Lineamiento Estratégico:

Son las orientaciones generales o cursos de acción que una organización adopta como medio para alcanzar la visión y guiar el proceso de Desarrollo, contiene un conjunto de Objetivos generales (propósitos) y específicos (productos) para su realización que deben basarse en el diagnóstico de situación y los instrumentos de la planificación estratégica (análisis de objetivos, marco lógico, valores, misión, visión) (DNP 2010).

Objetivo General o Propósito:

Un objetivo se refiere al resultado que se desea o necesita lograr dentro de un período específico. Es el valor aspirado por un individuo o grupo dentro de una organización. Es el estado futuro deseado, aunque se determina el lapso específico para su realización (DNP 2010).

Política pública ambiental: 

La política pública ambiental define los objetivos colectivos y los medios y acciones para alcanzarlos, que son necesarios para lograr una situación ambiental deseable  dentro de una jurisdicción, en un tema o conjunto de temas de acuerdo con la Constitución y las leyes colombianas. (Decreto 456 de 2008)
Preservación:

Definido como la acción encaminada a garantizar la intangibilidad y la perpetuación de los recursos naturales dentro de espacios específicos, de los recursos naturales renovables. «Serán espacios de preservación aquellos que contengan biomas o ecosistemas de especial significación para el país» (Decreto 1974 de 1989).

Principios:

Los Principios en el diseño de una Política refieren a las reglas o normas de orden filosófica y jurídica que orientan las acciones individuales y colectivas de todos los miembros de la sociedad a la cual se dirige esa política (DNP 2010).

Rehabilitación Ambiental:

La rehabilitación ambiental se fundamenta en el conocimiento de los principios y las causas de degradación de los sistemas naturales. Su objetivo es mejorar la calidad de vida de la sociedad humana con el desarrollo de proyectos que recuperen los espacios alterados y/o degradados (UNICHILE 2010)

Restauración:

El proceso de alterar intencionalmente un sitio para establecer un ecosistema (Jackson 1993).

Servicio ambiental: 

Son los beneficios directos o indirectos que las personas reciben de los excedentes que generan los ecosistemas, estos beneficios se pueden presentar a una escala global (captura de CO2 por bosques) o local (calidad de agua de una cuenca o polinización)

Sobreexplotación:

El uso o aprovechamiento de poblaciones, comunidades y ecosistema más allá de su capacidad natural de recuperación o regeneración.

Territorio

Es una construcción social, producto de las dinámicas ecológicas y sociales tanto internas como externas de las relaciones y estructuras de poder, las manifestaciones culturales de la población, así como de las restricciones y potencialidades de la oferta ambiental que le imprimen unos rasgos característicos (Guhl, et al., 1998).
Visión  

Es la consolidación de metas y objetivos estratégicos de una organización, en el mediano o largo plazo, con el fin de establecer la imagen del futuro que se desea o del futuro que debería ser. Una visión muestra a dónde se quiere llegar y cómo será el contexto al estar allí (DNP 2010).
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